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DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo consagrado en el Acuerdo 087 de 1998 del Consejo Superior Universitario reglamentado por la Resoludón 078
de 2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1178 de 2018 de Rectoria, Resolución
915 de 2017 de Rectoría y la Resolución de Rectoría No. 088 de 2019 de Rectoria, por la cual se convoca el concurso abierto y

público de méritos 2019.

CONVOCATORIA No

10-2019-30103^)1

04-febrero-2019

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Denominación;

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Código y grado:
30103

Nivel:

PROFESIONAL

Asignación Básica Mensual:
4023446

Dedicación:

TIEMPO COMPLETO

Sede: LA PAZ

Ciudad de Trabajo: LA PAZ
Dependencia (Planta global): VICERRECTORÍA DE SEDE

Número empleos o cargos por proveer

1

PROPOSITO PRINCIPAL

Coordinar y orientar la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede, de
acuerdo con la normatividad y procedimientos vigentes.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participaren el diseño, ejecución, y seguimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a las particularidades en la Sede,
en cumplimiento con los requisitos legales y la normativa interna de la Universidad Nacional de Colombia.
2. Ejecutar los planes, programas y proyectos en la Sede, en desarrollo de las políticas y estrategias establecidas en materia de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

3. Brindar soporte desde el área de competencia, al proceso de Integración de los Sistemas de Gestión de la Universidad.
4. Elaborar y coordinar la ejecución del plan de trabajo anual y realizar el Informe de gestión anual de la Sede, de acuerdo a los llneamientos establecidos
por el Nivel Nacional.

5. Gestionar la proyección, trámite, ejecución y seguimiento al presupuesto asignado para el desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo en la Sede, atendiendo las directrices establecidas por el Nivel Nacional.
6. Desarrollar actividades de soporte técnico y logistico a los Comités establecidos para la Sede, relacionados con el tema de seguridad y salud en el trabajo.
7. Gestionar la custodia de los documentos que soportan la gestión realizada en las dependencias de la Sede, en materia de seguridad y salud en el trabajo,

de acuerdo con lo establecido en la tabla de retención documental vigente.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Titulo profesional universitario en los núcleos básicos del conocimiento en: Administración

(Administración de empresas. Administración Pública, Administración de la seguridad y

salud ocupaclonal. Administración Ambiental); Enfermería; Ciencias de la Salud
(Fisioterapia, Fonoaudiologla); Ingeniaría Ambiental, Sanitaria y afines (Ingeniería
Ambiental); Ingeniería Civil y afines (Ingeniería Civil); Ingeniería Industrial y afines
(Ingeniería Industrial); Ingeniería Eléctrica y afines (Ingeniería Eléctrica); Ingeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y afines (Ingeniería Electrónica); Ingeniería Mecánica y
afines (Ingeniería Mecánica); Ingeniería de Minas, Metalurgia y afines (Ingeniería de Minas
y Metalurgia, Ingeniería de Petróleos); Ingeniería Química y afines (Ingeniería Química);
Medicina; Salud Pública (Profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo); Psicología;
Sociología, Trabajo Social y afines (Trabajo Social); Terapias (Terapia Ocupaclonal).
Titulo de especlallzaclón en seguridad y salud en el trabajo, con licencia en seguridad y
salud en el trabajo.

Doce (12) meses

de experiencia

profesional

relacionada.

Se aplicarán las equivalencias entre

estudios y experiencia establecidas en

el articulo 18 de la Resolución de

Rectoría No. 915 de 2017 y demás
normas que la modifiquen, sustituyan o
deroguen.

INSCRIPCIONES

1. Las Inscripciones se realizarán únicamente en el llnk: concabiertocaZOiS.unal.edu.co/#, desde las 00:00:01 del día 24 de febrero fiaste las 16:00:01 del

05 de marzo de 2019 por medio del formulario electrónico de Inscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modiflquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá Inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al Inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la Información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web concablertoca2019.unal.edu.co/# y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado
por el aspirante al momento de la Inscripción.

5. La formalízación de la Inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones Internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la Inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoria. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 11 y el 18 de febrero de 2019. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN dispuesto en el
sitio web concabiertoca2019.unal.edu.co/#

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de Inscripción electrónico. Incluido el cargue de
documentos y la formalízación de la Inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como Inscrito.
8. Para la Inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el apllcativo siguiendo las Instrucciones allí Indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. El aspirante se hace responsable de la documentación aportada al momento de la Inscripción. Los documentos Ilegibles, corruptos, con contraseñas o de
mayor tamaño al Indicado en el Instructivo de Inscripción, asi como otros elementos que obstaculicen su verificación, no serán tenidos en cuenta.
10. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida
se realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de Inicio de Inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe
registrar en el formularlo de Inscripción toda la Información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos. Para esos efectos, se debe












































